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PROCEDIMIENTO PARA TRAMITAR

 

 SELLO 

 
DOCUMENTO DE REFERENCIA

1.- Objetivo Orientar sobre las acciones que debe seguir el 
realizar el trámite de la incapacidad. 

 

2.- Alcance 

Límites del procedimiento: 

Inicia: 1. En el momento en el que se determina el tipo de incapacidad para aplicar.
Termina: 1. Cuando se entregan los documentos al encargado de concentración de unidades.

Áreas que intervienen:  

Recursos humanos, trabajadores de la región sanitaria

 
3.- Reglas de Operación 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y 

Responsabilidad y la Dirección de Contraloría del Organismo

� Un procedimiento es vigente  mientras no haya uno nuevo que lo supla o sustituya; por lo 

autorización no correspondan a los del mes y año en curso, ni los nombres de los directivos a los que ostentan el cargo en la

documentos son institucionales. 

� Un procedimiento actualizado  es aquel que está vigente 

� Un procedimiento es obsoleto  cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales 

� Un procedimiento es dictaminado  favorablemente

2. Cuando entregues al trabajador todos  los documentos que se elaboraron para realizar el trámite ante el ISSSTE de un accidente de trabajo, se  

debe informar al trabajador que puede realizarlo personalmente, a través de un familiar que esté autorizado legalmente para firmar por él o puede 

realizar el trámite a través del sindicato. 

3. Cuando se recibe la notificación del ISSSTE de la no aprobación del accidente de trabajo

al trabajador de la no procedencia. 
 

 

RAMITAR INCAPACIDADES  
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que debe seguir el trabajador para gestionar una incapacidad, justificar las asistencias; 
 

1. En el momento en el que se determina el tipo de incapacidad para aplicar. 
Cuando se entregan los documentos al encargado de concentración de unidades. 

, trabajadores de la región sanitaria, mensajero y jefe inmediato del trabajador siniestrado.

Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todos los Centros de 

del Organismo. 

mientras no haya uno nuevo que lo supla o sustituya; por lo tanto, se sigue aplicando

autorización no correspondan a los del mes y año en curso, ni los nombres de los directivos a los que ostentan el cargo en la

es aquel que está vigente que responde a las necesidades y dinámica actual del Organismo

cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del Organismo o éste

mente, cuando éste cumple con los lineamientos establecidos en la guía técnica correspondiente.

todos  los documentos que se elaboraron para realizar el trámite ante el ISSSTE de un accidente de trabajo, se  

jador que puede realizarlo personalmente, a través de un familiar que esté autorizado legalmente para firmar por él o puede 

Cuando se recibe la notificación del ISSSTE de la no aprobación del accidente de trabajo y el trámite esté realizándolo un familiar, se debe notificar 
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justificar las asistencias; así como para 

, mensajero y jefe inmediato del trabajador siniestrado. 

serán de observancia para todos los Centros de 

se sigue aplicando, aunque las fechas de 

autorización no correspondan a los del mes y año en curso, ni los nombres de los directivos a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los 

del Organismo. 

éste, se encuentra en desuso. 

cuando éste cumple con los lineamientos establecidos en la guía técnica correspondiente. 

todos  los documentos que se elaboraron para realizar el trámite ante el ISSSTE de un accidente de trabajo, se  

jador que puede realizarlo personalmente, a través de un familiar que esté autorizado legalmente para firmar por él o puede 

y el trámite esté realizándolo un familiar, se debe notificar 
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 SELLO 

 
DOCUMENTO DE REFERENCIA

4.- Responsabilidades 

Documento Manual de Organización Región Sanitaria 

• Desarrollar el adecuado manejo de los recursos humanos, recursos 

• Instrumentar y controlar los requerimientos de pagos, estímulos, recompensas, promociones, etc., así como proponer mejoras al
evaluación del desempeño; tales que garanticen el adecuado funcionamien

• Desarrollar mecanismos para la adecuada aplicación de las condiciones de trabajo establecidas por las instancias correspondie
ámbito de su competencia. 

Documento Manual de Organización Específico Coordinación Administrativa

• Aplicación de las condiciones generales de trabajo y lineamientos de Contratación de Programas Especiales.

• Gestionar los trámites requeridos por el personal de la región ante la autoridad superior.

• Revisar asistencias e incidencias en tarjetas. 

• Elaborar informe mensual de incidencias. 

• Reportar incapacidades médicas por enfermedad y gravidez.

• Aplicar deducciones que procedan debido a las incidencias en que hayan incurrido los trabajadores.

• Reportar el incumplimiento a las Condiciones Generales de Trabajo a oficina central para que se proceda en la aplicación de la normatividad 
vigente. 

• Realizar servicios al personal: en la elaboración de constancias, oficios de comisiones, evaluaciones del personal de nuevo i
expedientes, actas de trabajo, actas administrativas, tramite de pensiones humanitarias, tramite de alta de ISSSTE ante ofici

• Formular incapacidades médicas por accidentes de trabajo.

• Elaboración de constancias, trámites ante oficinas centrales de: ISSSTE, SAR, FONAC, seguro institucional, etc.

 

RAMITAR INCAPACIDADES  
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Funciones  

Desarrollar el adecuado manejo de los recursos humanos, recursos financieros y recursos materiales de la región. 

Instrumentar y controlar los requerimientos de pagos, estímulos, recompensas, promociones, etc., así como proponer mejoras al
evaluación del desempeño; tales que garanticen el adecuado funcionamiento de los recursos humanos en la región. 

Desarrollar mecanismos para la adecuada aplicación de las condiciones de trabajo establecidas por las instancias correspondie

Coordinación Administrativa 
Funciones  

Aplicación de las condiciones generales de trabajo y lineamientos de Contratación de Programas Especiales. 

Gestionar los trámites requeridos por el personal de la región ante la autoridad superior. 

Reportar incapacidades médicas por enfermedad y gravidez. 

Aplicar deducciones que procedan debido a las incidencias en que hayan incurrido los trabajadores. 

imiento a las Condiciones Generales de Trabajo a oficina central para que se proceda en la aplicación de la normatividad 

Realizar servicios al personal: en la elaboración de constancias, oficios de comisiones, evaluaciones del personal de nuevo i
expedientes, actas de trabajo, actas administrativas, tramite de pensiones humanitarias, tramite de alta de ISSSTE ante ofici

Formular incapacidades médicas por accidentes de trabajo. 

ante oficinas centrales de: ISSSTE, SAR, FONAC, seguro institucional, etc. 
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Instrumentar y controlar los requerimientos de pagos, estímulos, recompensas, promociones, etc., así como proponer mejoras al sistema de 

Desarrollar mecanismos para la adecuada aplicación de las condiciones de trabajo establecidas por las instancias correspondientes dentro del 

imiento a las Condiciones Generales de Trabajo a oficina central para que se proceda en la aplicación de la normatividad 

Realizar servicios al personal: en la elaboración de constancias, oficios de comisiones, evaluaciones del personal de nuevo ingreso, integración de 
expedientes, actas de trabajo, actas administrativas, tramite de pensiones humanitarias, tramite de alta de ISSSTE ante oficinas centrales. 
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5.- Modelado de Proceso (Flujograma) 

RAMITAR INCAPACIDADES  
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 SELLO 
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6.- Desarrollo:  
 

No. 
ACT RESPONSABLE 

1.  Personal 

Determina el tipo de Incapacidad
¿Incapacidad?

Incapacidad mé

Incapacidad médica por accidente

Incapacidad médica por enfermedad
 

2.  Trabajador  Entrega a encargado de control de asistencia constancia 

3.  
Encargado de Control de 

Asistencia 
Recibe constancia del ISSSTE por 90 días del trabajador, ingresa al sistema de control de asistencia y registra la 
incapacidad en “ Kardex

4.  Encargado de Control de 
Asistencia 

Saca de la carpeta correspondiente (al final del mes) la constancia del ISSSTE.

5.  Encargado de Control de 
Asistencia 

Anexa los documentos a la tarjeta de asistencia del trabajador 
Incidencias)  e integra 
encargado de concentración d
 
Fin del Procedimiento.

6.  Trabajador 
Informa al encargado de control de asistencia e incidencias sobre un probable accidente de trabajo, entrega 
incapacidad médica, constancia y formato RT02 otorgado por el ISSSTE.

7.  Trabajador Solicita al encargado de control de asistencia e incidencias, incapacidad por accidente de trabajo.

8.  
Encargado de Control de 

Asistencia 

Recibe al trabajador, pídele la hoja de incapacidad médica que le otorgó el ISSSTE, la constancia del ISSSTE y el 
formato RT02, ingresa al sistema de control de asistencia y registra la incapacidad en 
archiva la incapacidad, la constancia y el formato RT02 en la carpeta personal del trabajador.

9.  
Encargado de Control de 

Asistencia 
Pide al trabajador que elabore un oficio con la historia de lo acontecido en el accidente y que la entregue ese mismo 
día. 

10.  Trabajador Elabora “Historia de lo ocurrido

RAMITAR INCAPACIDADES  
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DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

Determina el tipo de Incapacidad: 
¿Incapacidad?  Entonces 

édica por gravidez Aplica siguiente actividad 

Incapacidad médica por accidente Aplica actividad 5. 

Incapacidad médica por enfermedad Aplica actividad 27. 

Entrega a encargado de control de asistencia constancia otorgada por el ISSSTE. 

Recibe constancia del ISSSTE por 90 días del trabajador, ingresa al sistema de control de asistencia y registra la 
Kardex ” (Ve anexo 01)  y archiva la constancia en la carpeta personal del trabajador

Saca de la carpeta correspondiente (al final del mes) la constancia del ISSSTE. 

Anexa los documentos a la tarjeta de asistencia del trabajador (Ve Procedimiento para Control de Asistencia e 
e integra incidencias del personal, demás justificantes del trabajador y entrega todos los documentos al 

encargado de concentración de unidades.  

Fin del Procedimiento.  

Informa al encargado de control de asistencia e incidencias sobre un probable accidente de trabajo, entrega 
incapacidad médica, constancia y formato RT02 otorgado por el ISSSTE. 

encargado de control de asistencia e incidencias, incapacidad por accidente de trabajo.

Recibe al trabajador, pídele la hoja de incapacidad médica que le otorgó el ISSSTE, la constancia del ISSSTE y el 
formato RT02, ingresa al sistema de control de asistencia y registra la incapacidad en 
archiva la incapacidad, la constancia y el formato RT02 en la carpeta personal del trabajador.

Pide al trabajador que elabore un oficio con la historia de lo acontecido en el accidente y que la entregue ese mismo 

de lo ocurrido ” (Ve anexo 02)  y entrega a encargado de control de asistencia.
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Recibe constancia del ISSSTE por 90 días del trabajador, ingresa al sistema de control de asistencia y registra la 
y archiva la constancia en la carpeta personal del trabajador. 

Ve Procedimiento para Control de Asistencia e 
y entrega todos los documentos al 

Informa al encargado de control de asistencia e incidencias sobre un probable accidente de trabajo, entrega 

encargado de control de asistencia e incidencias, incapacidad por accidente de trabajo. 

Recibe al trabajador, pídele la hoja de incapacidad médica que le otorgó el ISSSTE, la constancia del ISSSTE y el 
formato RT02, ingresa al sistema de control de asistencia y registra la incapacidad en “Kardex” (Ve anexo 01)  y 
archiva la incapacidad, la constancia y el formato RT02 en la carpeta personal del trabajador. 

Pide al trabajador que elabore un oficio con la historia de lo acontecido en el accidente y que la entregue ese mismo 

y entrega a encargado de control de asistencia. 



PROCEDIMIENTO PARA TRAMITAR

 

 SELLO 

 
DOCUMENTO DE REFERENCIA

No. 
ACT RESPONSABLE 

11.  Trabajador y Encargado 
de Control de Asistencia 

Elaboren “Acta circunstanciada de hechos del accidente de tr abajo” (Ve anexo 0
acontecimiento en original y 3 copias, fírmenla y recaben firma del encargado de recursos humanos.
 
Nota: 
El acta debe entregarse a las oficinas del ISSSTE en un lapso no mayor a 72 hrs. después de ocurrido el accidente.

12.  Encargado de Control de 
Asistencia 

Entrega los cuatro tantos del acta circunstanciada de hechos del accidente al mensajero y pídele la lleve a las 
oficinas del ISSSTE (en palacio federal).

13.  Mensajero 
Recibe documentos, entrega en las oficinas del ISSSTE y recaba 
encargado de control de asistencia e incidencias.

14.  Encargado de Control de 
Asistencia 

Recibe acuse y archiva en carpeta de personal.

15.  
Encargado de Control de 

Asistencia 

Determina de acuerdo a la siguiente tabla 

¿Accidente?  

Accidente dependencia 

Accidente por comisión

Accidente de traslado a 
su trabajo 

Accidente de traslado a 
su domicilio 

Accidente por tiempo 
extra 

 

16.  Encargado de Control de 
Asistencia 

Pide al trabajador te entregue copia de su talón de cheque más reciente, copia de su credencial del IFE o INE y copia 
de las credenciales de los testigos que presenciaron el accidente.
 
Nota: 
Las copias de las credenciales 
leyenda “Se Certifica Copia Fiel De Original”, así como agregar el nombre y firma del encargado de recursos 
humanos de la región.

RAMITAR INCAPACIDADES  
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DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

“Acta circunstanciada de hechos del accidente de tr abajo” (Ve anexo 0
acontecimiento en original y 3 copias, fírmenla y recaben firma del encargado de recursos humanos.

El acta debe entregarse a las oficinas del ISSSTE en un lapso no mayor a 72 hrs. después de ocurrido el accidente.

Entrega los cuatro tantos del acta circunstanciada de hechos del accidente al mensajero y pídele la lleve a las 
oficinas del ISSSTE (en palacio federal). 

Recibe documentos, entrega en las oficinas del ISSSTE y recaba un tanto con firma de recibido y entrega a 
encargado de control de asistencia e incidencias. 

Recibe acuse y archiva en carpeta de personal. 

Determina de acuerdo a la siguiente tabla el tipo de accidente de trabajo de que se trata: 

 Entonces 

Accidente dependencia  Aplica siguiente actividad. 

Accidente por comisión Solicita al trabajador entregue asignación de la comisión o pliego de comisión en tres 
tantos. Aplica siguiente actividad. 

Accidente de traslado a Pide al trabajador elabore croquis con ubicación de su domicilio, lugar de trabajo y lugar 
en el que ocurrieron los hechos, en tres tantos y en caso de ser accidente en su 
vehículo anexe además tres copias de su póliza de seguro. Aplica siguiente actividad.

Accidente de traslado a 
Pide al trabajador elabore croquis con ubicación de su domicilio, lugar de trabajo y lugar 
en el que ocurrieron los hechos, en tres tantos y en caso de ser 
vehículo anexe además tres copias de su póliza de seguro. Aplica siguiente actividad.

Accidente por tiempo Solicita al trabajador entregue el oficio o memorando con el que se le solicita se quede 
tiempo extra, en 3 tantos. Aplica siguiente actividad. 

Pide al trabajador te entregue copia de su talón de cheque más reciente, copia de su credencial del IFE o INE y copia 
de las credenciales de los testigos que presenciaron el accidente. 

de las credenciales deben estar firmadas con tinta azul por el titular de la credencial y certificadas con la 
leyenda “Se Certifica Copia Fiel De Original”, así como agregar el nombre y firma del encargado de recursos 
humanos de la región. 
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“Acta circunstanciada de hechos del accidente de tr abajo” (Ve anexo 0 3),  con la historia de los 
acontecimiento en original y 3 copias, fírmenla y recaben firma del encargado de recursos humanos. 

El acta debe entregarse a las oficinas del ISSSTE en un lapso no mayor a 72 hrs. después de ocurrido el accidente. 

Entrega los cuatro tantos del acta circunstanciada de hechos del accidente al mensajero y pídele la lleve a las 

un tanto con firma de recibido y entrega a 

 

Solicita al trabajador entregue asignación de la comisión o pliego de comisión en tres 

Pide al trabajador elabore croquis con ubicación de su domicilio, lugar de trabajo y lugar 
en el que ocurrieron los hechos, en tres tantos y en caso de ser accidente en su 

Aplica siguiente actividad.  

Pide al trabajador elabore croquis con ubicación de su domicilio, lugar de trabajo y lugar 
en el que ocurrieron los hechos, en tres tantos y en caso de ser accidente en su 

Aplica siguiente actividad.  

el oficio o memorando con el que se le solicita se quede 

Pide al trabajador te entregue copia de su talón de cheque más reciente, copia de su credencial del IFE o INE y copia 

deben estar firmadas con tinta azul por el titular de la credencial y certificadas con la 
leyenda “Se Certifica Copia Fiel De Original”, así como agregar el nombre y firma del encargado de recursos 



PROCEDIMIENTO PARA TRAMITAR

 

 SELLO 

 
DOCUMENTO DE REFERENCIA

No. 
ACT RESPONSABLE 

17.  
Encargado de Control de 

Asistencia 

Solicita al trabajador una relatoría de hechos escrita por los testigos con su firma y fecha de elaboración y una 
relatoría de hechos escrita por su jefe inmediato con su firma y fecha de elaboración.
 
Nota: 
La relatoría de hechos debe estar escrita el mismo día del accidente.

18.  Trabajador 

Solicita a los testigos y a tu jefe inmediato elaboren relatoría de hechos, con la fecha de elaboración y con su firma.
 
Notas: 
• La relatoría de hechos debe estar escrita el mismo día del 

• En caso de ser accidente por traslado elabora 
domicilio o lugar en donde pernoctaste (en caso de que estés comisionado).

19.  
Encargado de Control de 

Asistencia 

Elabora “ Formato RT01
asistencia”  (Ve anexo 0
dirigida a la subdelegada de prestaciones del ISSSTE de Jalisco.
 
Nota: 
Todos estos documentos se elaboran en tres tantos.

20.  Testigos y Jefe Inmediato 

Elabora “Relatoría de hechos” (Ve anexo 0
 
Nota: 
Elabórala el mismo día de ocurrido el accidente.

21.  Trabajador 

Recibe, entrega copias de talón, INE y relatorías de hechos al encargado de control de asistencia.
 
Notas: 
• Tratándose de un accidente por comisión entrega además pliego de comisión o asignación de la comisión.

• Tratándose de un accidente por 

• En caso de ser accidente por traslado anexa además croquis y de requerirse copias de la póliza del seguro.

22.  
Encargado de Control de 

Asistencia 

Recibe documentos, revisa se encuentren completos y coloca sello de la institución a cada uno, elabora 
Circunstanciada de Hechos” (Ve anexo 0
director de la región. 

RAMITAR INCAPACIDADES  
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DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

Solicita al trabajador una relatoría de hechos escrita por los testigos con su firma y fecha de elaboración y una 
relatoría de hechos escrita por su jefe inmediato con su firma y fecha de elaboración. 

hechos debe estar escrita el mismo día del accidente. 

Solicita a los testigos y a tu jefe inmediato elaboren relatoría de hechos, con la fecha de elaboración y con su firma.

La relatoría de hechos debe estar escrita el mismo día del accidente. 

En caso de ser accidente por traslado elabora “Croquis” (Ve anexo 04)  con la ubicación del área de trabajo y 
domicilio o lugar en donde pernoctaste (en caso de que estés comisionado). 

Formato RT01 ” (Ve anexo 05),  ingresa al sistema de control de asistencia e imprime la 
(Ve anexo 0 6), del trabajador del día del accidente, elabora “Constancia Laboral” (Ve anexo 0

dirigida a la subdelegada de prestaciones del ISSSTE de Jalisco. 

Todos estos documentos se elaboran en tres tantos. 

“Relatoría de hechos” (Ve anexo 0 8), coloca fecha de elaboración, fírmala y entrégala al trabajador.

Elabórala el mismo día de ocurrido el accidente. 

Recibe, entrega copias de talón, INE y relatorías de hechos al encargado de control de asistencia.

Tratándose de un accidente por comisión entrega además pliego de comisión o asignación de la comisión.

Tratándose de un accidente por tiempo extra entrega además oficio de solicitud para que labore tiempo extra.

En caso de ser accidente por traslado anexa además croquis y de requerirse copias de la póliza del seguro.

Recibe documentos, revisa se encuentren completos y coloca sello de la institución a cada uno, elabora 
Circunstanciada de Hechos” (Ve anexo 0 9), en tres tantos, recaba firmas del trabajador, testigos, jefe inmediato y 
director de la región.  
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Solicita al trabajador una relatoría de hechos escrita por los testigos con su firma y fecha de elaboración y una 

Solicita a los testigos y a tu jefe inmediato elaboren relatoría de hechos, con la fecha de elaboración y con su firma.  

con la ubicación del área de trabajo y 

ingresa al sistema de control de asistencia e imprime la “Tarjeta de 
“Constancia Laboral” (Ve anexo 0 7) 

coloca fecha de elaboración, fírmala y entrégala al trabajador. 

Recibe, entrega copias de talón, INE y relatorías de hechos al encargado de control de asistencia. 

Tratándose de un accidente por comisión entrega además pliego de comisión o asignación de la comisión. 

tiempo extra entrega además oficio de solicitud para que labore tiempo extra. 

En caso de ser accidente por traslado anexa además croquis y de requerirse copias de la póliza del seguro. 

Recibe documentos, revisa se encuentren completos y coloca sello de la institución a cada uno, elabora “Acta 
en tres tantos, recaba firmas del trabajador, testigos, jefe inmediato y 



PROCEDIMIENTO PARA TRAMITAR

 

 SELLO 

 
DOCUMENTO DE REFERENCIA

No. 
ACT RESPONSABLE 

23.  
Encargado de Control de 

Asistencia 

Integra copias de talón, copias de INE, relatorías, acta circunstanciada de hechos, acta circunstanciada del accidente 
de trabajo, constancia del ISSSTE, incapacidad, formato RT02, formato RT01, tarjeta de asistencia del trabaj
constancia laboral. Entrega dos tantos de cada uno de los documentos al trabajador, recaba firma de recibido en una 
copia de cada documento y archiva en carpeta de personal, hasta que el ISSSTE te responda.
 
Notas: 
• Tratándose de un accidente por 

• Tratándose de un accidente por tiempo extra 

• En caso de ser accidente por traslado anexa además el croquis y de existir c

24.  Encargado de Control de 
Asistencia 

Recibe oficio del ISSSTE, verifica si el ISSSTE aprueba el accidente como accidente de trabajo:

¿Aprueba? 

Sí 
Ingresa al sistema de control de asistencia y re
accidente de trabajo.

No 
Ingresa al sistema de control de asistencia y re
de la incapacidad. 

 

25.  
Encargado de Control de 

Asistencia Archiva oficio de respuesta del ISSSTE en expediente personal.

26.  
Encargado de Control de 

Asistencia 

Saca de la carpeta correspondiente (al final del mes) copia de talón, INE, relatorías de hechos, acta circunstanciada 
de hechos, acta circunstanciada del accidente de trabajo, constancia del ISSSTE, incapacidad, formato RT02, 
formato RT01, tarjeta de asist

27.  Encargado de Control de 
Asistencia 

Anexa justificantes del mes a cada tarjeta de asistencia
incidencias del personal
y electrónico, respaldo electrónico del registro de asistencia de cada trabajador del mes que reportas, y entrega todos 
los documentos al encargado de concentración de 
 
Notas: 
• Tratándose de un accidente por comisión integra además pliego de comisión o asignación de la comisión.

• Tratándose de un accidente por tiempo extra agrega además oficio de solicitud para que labore tiempo extra.

• En caso de ser accidente 
 
Fin del Procedimiento.

RAMITAR INCAPACIDADES  
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DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

Integra copias de talón, copias de INE, relatorías, acta circunstanciada de hechos, acta circunstanciada del accidente 
de trabajo, constancia del ISSSTE, incapacidad, formato RT02, formato RT01, tarjeta de asistencia del trabaj
constancia laboral. Entrega dos tantos de cada uno de los documentos al trabajador, recaba firma de recibido en una 
copia de cada documento y archiva en carpeta de personal, hasta que el ISSSTE te responda.

Tratándose de un accidente por comisión integra además pliego de comisión o asignación de la comisión.

Tratándose de un accidente por tiempo extra agrega además oficio de solicitud para que labore tiempo extra.

En caso de ser accidente por traslado anexa además el croquis y de existir copias de la póliza del seguro.

cibe oficio del ISSSTE, verifica si el ISSSTE aprueba el accidente como accidente de trabajo:

Entonces 

Ingresa al sistema de control de asistencia y registra en “Kardex” (Ve anexo 01)
accidente de trabajo. Aplica siguiente actividad.  

Ingresa al sistema de control de asistencia y registra en “Kardex ” (Ve anexo 01)
de la incapacidad. Aplica siguiente actividad. 

Archiva oficio de respuesta del ISSSTE en expediente personal. 

Saca de la carpeta correspondiente (al final del mes) copia de talón, INE, relatorías de hechos, acta circunstanciada 
de hechos, acta circunstanciada del accidente de trabajo, constancia del ISSSTE, incapacidad, formato RT02, 
formato RT01, tarjeta de asistencia del trabajador, constancia laboral y respuesta del ISSSTE. 

Anexa justificantes del mes a cada tarjeta de asistencia (Ve Procedimiento para Asistencia e Incidencias
incidencias del personal, integra incidencias del personal y tarjetas de asistencia en electrónico, integra kárdex físico 
y electrónico, respaldo electrónico del registro de asistencia de cada trabajador del mes que reportas, y entrega todos 
los documentos al encargado de concentración de unidades. 

Tratándose de un accidente por comisión integra además pliego de comisión o asignación de la comisión.

Tratándose de un accidente por tiempo extra agrega además oficio de solicitud para que labore tiempo extra.

En caso de ser accidente por traslado anexa además el croquis y de existir copias de la póliza del seguro.

Fin del Procedimiento.  
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Integra copias de talón, copias de INE, relatorías, acta circunstanciada de hechos, acta circunstanciada del accidente 
de trabajo, constancia del ISSSTE, incapacidad, formato RT02, formato RT01, tarjeta de asistencia del trabajador y 
constancia laboral. Entrega dos tantos de cada uno de los documentos al trabajador, recaba firma de recibido en una 
copia de cada documento y archiva en carpeta de personal, hasta que el ISSSTE te responda. 

comisión integra además pliego de comisión o asignación de la comisión. 

además oficio de solicitud para que labore tiempo extra. 

opias de la póliza del seguro. 

cibe oficio del ISSSTE, verifica si el ISSSTE aprueba el accidente como accidente de trabajo: 

(Ve anexo 01)  la justificación del 

” (Ve anexo 01)  la no procedencia 

Saca de la carpeta correspondiente (al final del mes) copia de talón, INE, relatorías de hechos, acta circunstanciada 
de hechos, acta circunstanciada del accidente de trabajo, constancia del ISSSTE, incapacidad, formato RT02, 

encia del trabajador, constancia laboral y respuesta del ISSSTE.  

Ve Procedimiento para Asistencia e Incidencias ), integra 
y tarjetas de asistencia en electrónico, integra kárdex físico 

y electrónico, respaldo electrónico del registro de asistencia de cada trabajador del mes que reportas, y entrega todos 

Tratándose de un accidente por comisión integra además pliego de comisión o asignación de la comisión. 

Tratándose de un accidente por tiempo extra agrega además oficio de solicitud para que labore tiempo extra. 

por traslado anexa además el croquis y de existir copias de la póliza del seguro. 



PROCEDIMIENTO PARA TRAMITAR

 

 SELLO 

 
DOCUMENTO DE REFERENCIA

No. 
ACT RESPONSABLE 

28.  Trabajador Entrega a encargado de control de asistencia incapacidad médica otorgada por el ISSSTE o por el HGO.

29.  
Encargado de Control de 

Asistencia 
Recibe, ingresa al sistema de control de asistencia y registra en 
expediente personal.

30.  Encargado de Control de 
Asistencia 

Verifica la antigüedad del trabajador y los días de incapacidad que el trabajador ha
días de incapacidad que le corresponden con su sueldo.

31.  
Encargado de Control de 

Asistencia 

Verifica si los días de incapacidad disfrutados, sumados con los no gozados le corresponden con sueldo y determina 
si le corresponde descuento:

¿Descuento? 

Sí 
Verifica cuántos días le corresponde
corresponden, determina cuántos días le corresponden sin sueldo.

No Aplica siguiente actividad.
 

32.  
Encargado de Control de 

Asistencia 
Ingresa a sistema de control de asistencia y registra en 
incapacidad en carpeta de personal.

33.  Encargado de Control de 
Asistencia Informa al jefe inmediato del 

34.  
Encargado de Control de 

Asistencia 
Saca de la carpeta correspondiente (al final del mes) la constancia del ISSSTE.

7.- Colaboradores: 
PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS

Asesorado por:  Claudia Judith González Ochoa 

PERSONAL DE LA UNIDAD 

Benito Sánchez Garay Teresa Andrea Islas Gómez
  

RAMITAR INCAPACIDADES  
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DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

Entrega a encargado de control de asistencia incapacidad médica otorgada por el ISSSTE o por el HGO.

Recibe, ingresa al sistema de control de asistencia y registra en “Kardex ” (Ve anexo 01), 
expediente personal. 

Verifica la antigüedad del trabajador y los días de incapacidad que el trabajador ha disfrutado en el año. Verifica los 
días de incapacidad que le corresponden con su sueldo. 

Verifica si los días de incapacidad disfrutados, sumados con los no gozados le corresponden con sueldo y determina 
corresponde descuento: 

Entonces 

Verifica cuántos días le corresponden a medio sueldo y si excede de los días que le 
corresponden, determina cuántos días le corresponden sin sueldo. Aplica siguiente actividad.

Aplica siguiente actividad.  

Ingresa a sistema de control de asistencia y registra en “Kardex ” (Ve anexo 01) 
incapacidad en carpeta de personal. 

Informa al jefe inmediato del trabajador de la incapacidad que goza e informa al encargado de recursos humanos.

Saca de la carpeta correspondiente (al final del mes) la constancia del ISSSTE. Aplica actividad 5.

DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS  QUE LO ASESORÓ 

 

DE LA UNIDAD QUE COLABORÓ EN LA DOCUMENTACIÓN 

Teresa Andrea Islas Gómez  
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Entrega a encargado de control de asistencia incapacidad médica otorgada por el ISSSTE o por el HGO. 

” (Ve anexo 01), archiva incapacidad en 

disfrutado en el año. Verifica los 

Verifica si los días de incapacidad disfrutados, sumados con los no gozados le corresponden con sueldo y determina 

de los días que le 
Aplica siguiente actividad.  

” (Ve anexo 01) la justificación y archiva la 

trabajador de la incapacidad que goza e informa al encargado de recursos humanos.   

Aplica actividad 5.  



PROCEDIMIENTO PARA TRAMITAR

 

 SELLO 

 
DOCUMENTO DE REFERENCIA

8.- Definiciones:   
Palabra, frase o abreviatura Definición 

ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

RT01: Solicitud de calificación del probable riesgo del trabajo

RT02: Certificado médico inicial

Kardex:  Relación detallada de control de 
 

9.- Documentos de Referencia:  
Código 

DOM-M39 Manual de organización región sanitaria

DOM-M39_1.46 Manual de organización específico de la coordinación general administrativa para las regiones sanitarias.
 

10.- Formatos Utilizados:  
Código 

 Anexo 01 Kardex 

 Anexo 02 Historia de lo ocurrido

 Anexo 03 Acta circunstanciada de hechos del accidente de trabajo

 Anexo 04 Croquis 

 Anexo 05 Formato RT01

 Anexo 06 Tarjeta de asistencia

 Anexo 07 Constancia 

 Anexo 08 Relatoría de hechos

 Anexo 09 Acta circunstanciada de hechos
 

11.- Descripción de Cambios  

No. Fecha del Cambio Referencia del 
cambio 

1. 21 marzo 2018 Todo Se elabora por primera vez

RAMITAR INCAPACIDADES  
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Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Solicitud de calificación del probable riesgo del trabajo 

Certificado médico inicial 

Relación detallada de control de asistencias 

Documento 

Manual de organización región sanitaria 

Manual de organización específico de la coordinación general administrativa para las regiones sanitarias.

Documento 

Historia de lo ocurrido 

Acta circunstanciada de hechos del accidente de trabajo 

Formato RT01 

Tarjeta de asistencia 

Constancia laboral 

Relatoría de hechos 

circunstanciada de hechos 

Breve Descripción del Cambio 

Se elabora por primera vez. 

 

CÓDIGO: DOM-P502-RS10_001 

OCUMENTACIÓN: JUNIO 2017 

CTUALIZACIÓN: 23 MARZO 2018 
  

Región Sanitaria X Zapopan Centro  

Manual de organización específico de la coordinación general administrativa para las regiones sanitarias. 



PROCEDIMIENTO PARA TRAMITAR

 

 SELLO 

 
DOCUMENTO DE REFERENCIA

ANE

RAMITAR INCAPACIDADES  
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ANEXOS 
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 SELLO 

 
DOCUMENTO DE REFERENCIA

RAMITAR INCAPACIDADES  
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ANEXO 01: KARDEX 
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 SELLO 

 
DOCUMENTO DE REFERENCIA

ANEXO 

RAMITAR INCAPACIDADES  
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NEXO 02: HISTORIA DE LO OCURRIDO 
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 SELLO 
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ANEXO 03: ACTA CIRCUNSTANCIADA 
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IRCUNSTANCIADA DE HECHOS DEL ACCIDENTE DE TRABAJO
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RABAJO  
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ANEXO 04: CROQUIS 
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ANEXO 05: FORMATO RT01 
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NEXO 06: TARJETA DE ASISTENCIA 
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ANEXO 07: CONSTANCIA LABORAL  
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NEXO 08: RELATORÍA DE HECHOS 
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 SELLO 

 
DOCUMENTO DE REFERENCIA

ANEXO 0
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09: ACTA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS 
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